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RESUMEN 
Se consideró como objetivo general determinar sí la gestión tributaria se relaciona 

con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Cochabamba, Cajamarca. Además, se utilizó un enfoque cuantitativo, de tipo 

aplicada, con diseño no experimental, y un nivel longitudinal, descriptivo y 

correlacional; la población y la muestra estuvieron conformadas por 20 trabajadores 

del Municipio de Cochabamba. Los resultados pusieron en evidencia que la gestión 

tributaria es deficiente un 80%, al igual que las dimensiones planificación, control y 

estrategias de cobranza. Además, la recaudación del impuesto predial a pesar que 

tuvo un ligero incremento en el 2022 la municipalidad sigue presentando 

inconvenientes al momento de cobrar este impuesto. Con respecto a los resultados 

se obtuvo una sigma inferior al 0.05 permitiendo aceptar la hipótesis alterna, 

además, se alcanzó un Rho Spearman de 0.721. Concluyendo que las variables 

gestión tributaria y recaudación del impuesto predial mantienen una correlación 

positiva, esto se debe a la falta de planificación fiscal, la carencia de un registro 

catastral, la falta de programas educativos y la falta de medidas efectivas de 

fiscalización, sobre todo porque no existen colaboradores preparados y 

capacitados en temas tributarios, administrativos y en orientación al sujeto pasivo.  

Palabras clave: Tributación, recaudación, gestión, contribuyente. 
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ABSTRACT 
It was considered as a general objective to determine if the tax management is 

related to the collection of the property tax in the District Municipality of 

Cochabamba, Cajamarca. In addition, a quantitative approach was used, of the 

applied type, with a non-experimental design, and a longitudinal, descriptive and 

correlational level; The population and the sample were made up of 20 workers from 

the Municipality of Cochabamba. The results showed that tax management is 

deficient by 80%, as are the dimensions of planning, control and collection 

strategies. In addition, the collection of the property tax, despite the fact that it had 

a slight increase in 2022, the municipality continues to present problems when 

collecting this tax. Regarding the results, a sigma of less than 0.05 was obtained, 

allowing the acceptance of the alternative hypothesis, in addition, a Rho Spearman 

of 0.721 was reached. Concluding that the tax management and property tax 

collection variables maintain a positive correlation, this is due to the lack of tax 

planning, the lack of a cadastral registry, the lack of educational programs and the 

lack of effective control measures, especially because There are no collaborators 

prepared and trained in tax, administrative and taxpayer orientation issues. 

Keywords: Taxation, collection, management, taxpayer.
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I. INTRODUCCIÓN 
A nivel mundial, uno de los principales desafíos que enfrentan los municipios es la 

deficiente administración de tributos. Lo cual se debe a la falta de gestión por parte 

de las autoridades apoderadas, afectando financieramente a los gobiernos 

municipales. Como se sabe, es importante que las municipalidades cuenten con 

fondos propios que permitan tener financiamiento único para el desarrollo local. En 

efecto los organismos locales son los responsables de mejorar la infraestructura 

pública, el nivel cultural y el desarrollo social de las personas de su jurisdicción.  

En el contexto internacional, Estados Unidos enfrenta un déficit fiscal 

interanual de un 20 % en el período 2021. De acuerdo a los municipios que han 

implementado una misión tributaria para reducir esas cifras, mencionaron que esto 

se debe a que hay pocas personas encargadas de llevar a cabo esta función 

(Whitney, 2021). Del mismo modo, Obinna et at. (2023) aludieron que, en Nigeria, 

los ingresos por concepto del impuesto a la propiedad en los gobiernos locales son 

muy escasos debido a que existen barreras que les impiden un buen desempeño 

de recaudación. Es decir, estos municipios presentan informes incompletos y 

desactualizados.  

En el mismo sentido, Boogeard & Beach (2023) indicaron que, en Canadá, 

los ingresos de impuestos prediales en la parte sierra son muy bajos. Esto tiene 

como resultado que las rendiciones de cuentas sean mínimas, lo cual no cubre los 

costos que se realizan para el cobro de los impuestos prediales. Cabe recalcar que 

los únicos que pagan son los contribuyentes urbanos; en otras palabras, las 

autoridades no exigen el pago de los impuestos a los ciudadanos rurales. 

En el Perú, de acuerdo con Quispe et al. (2021) mencionaron que en Puno, 

el cobro del impuesto de predios de forma anual cada vez es más bajo. Por lo 

general esta deficiente gestión tributaria afecta al desarrollo de proyectos 

programados en ejecución. Es decir, los trabajos son interrumpidos por falta de 

ingresos propios, la escasa cultura tributaria y la falta de concientización por parte 

de la municipalidad.  

Teniendo en cuenta a Mas et al. (2022) observaron que el Municipio de Rioja 

se encuentra en aprietos en cuanto a la administración de recursos. Es preciso 

dejar en claro que el área de rentas del municipio antes mencionado presentó un 

reporte donde se evidenció un porcentaje de disminución en los años 2017 al 2018, 
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cuyo porcentaje fue del 51.4%, esto demuestra una deficiente administración 

tributaria relacionado al impuesto predial en 2 años consecutivos. En consecuencia, 

existe una carencia de ingresos económicos lo cual afecta significativamente a las 

finanzas municipales. 

En la misma línea, Tarrillo & Callao (2022) indicaron que la gerencia tributaria 

en el pueblo de Chota es ineficiente, lo que provoca que el recaudo del impuesto a 

la propiedad no sea correcto. Esta situación incluso dificulta atender con todos los 

servicios y necesidades que la población requiere. Esto es provocado por la falta 

de herramientas sistemáticas; en efecto, el municipio no cuenta con un sistema de 

registro catastral. Además, no cuenta con el personal adecuado para realizar dicha 

administración. 

En el contexto local, para ser más específicos en el municipio de 

Cochabamba, Provincia de Chota, Cajamarca, tiene como propósito esencial 

brindar seguridad y contribuir al desarrollo del distrito al cual pertenece, en este 

caso, la Provincia de Chota. Sin embargo, hoy en día, muestran inconvenientes 

relacionados con el cobro del impuesto predial. Cabe señalar que la comuna no 

cuenta con información catastral, lo que afecta el desarrollo económico de la 

organización. Además, no brinda información clara y veraz, indicando así que no 

realizan una planificación anticipada, toman acciones necesarias y desconocen el 

número exacto de contribuyentes deudores. Además, el cobro del gravamen predial 

es mínimo debido a que no obligan al contribuyente a cumplir con la ley de 

tributación municipal. Es decir, el municipio realiza el cobro del impuesto cuando 

este contribuyente realiza una venta de un bien inmueble. 

Por lo tanto, se tuvo como problemática: ¿De qué manera la gestión tributaria 

se relaciona con la recaudación del impuesto predial en la municipalidad Distrital 

de Cochabamba, Cajamarca? 

El presente trabajo se justificó en primer lugar de carácter teórico, al 

establecer la relación existente entre las variables. Es decir, si la municipalidad 

aplica una buena gestión tributaria obtendría mejores resultados en cuanto al cobro 

del impuesto. Además, reforzó las definiciones de las variables analizadas en este 

estudio. Asimismo, se incentivó la reflexión sobre la falta de administración tributaria 

en los gobiernos locales y buscar, a través de la investigación, nuevos temas para 

las variables presentadas en este estudio.  



 
 

3 
 

Como segundo criterio de justificación, se ha considerado la relevancia 

social. Esto se debe a que organismos locales, en particular la Municipalidad 

Distrital de Cochabamba en Cajamarca, pudo aumentar su recaudación ayudando 

así a que esta organización municipal incremente sus finanzas para contribuir con 

la prestación de servicios a los pobladores. De esa manera tengan una mejor 

calidad de vida. En términos prácticos, esta propuesta permitió a los contribuyentes 

conocer en profundidad lo que significa cultura tributaria. Esto a su vez ayuda a la 

entidad a aumentar la eficacia de la gestión fiscal, y así facilitar la recaudación de 

los impuestos a la propiedad. Este enfoque, en particular, permite aumentar el nivel 

de respuesta a los requerimientos de las obligaciones de pago. 

Finalmente, se justificó de manera metodológica. Esta se basa a que determinó la 

correlación que existe entre las variables estudiadas. De tal modo, que se utilizó 

datos recopilados mediante la encuesta aplicada a los trabajadores de la 

Municipalidad de Cochabamba. Mediante el método estadístico descriptivo y el 

método estadístico inferencial, se pudo obtener una mayor confiabilidad del estudio. 

El objetivo general de este estudio consistió en determinar sí la gestión 

tributaria se relaciona con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Cochabamba, Cajamarca. Seguidamente, se tuvo como objetivos 

específicos: OE1. Identificar el nivel de gestión tributaria de la municipalidad Distrital 

de Cochabamba, Cajamarca. OE2. Analizar el nivel de recaudación del impuesto 

predial del período 2019-2022 de la municipalidad distrital de Cochabamba, 

Cajamarca. OE3. Describir cómo las dimensiones de la gestión tributaria se 

relacionan con la recaudación del impuesto predial de la municipalidad distrital de 

Cochabamba, Cajamarca.  

Se planteó como hipótesis que la gestión tributaria se relaciona 

significativamente con la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad 

Distrital de Cochabamba, Cajamarca. Asimismo, se formuló una hipótesis 

específica: HE1. Las dimensiones de la gestión tributaria se relacionan 

significativamente con la recaudación del impuesto predial de la Municipalidad 

Distrital de Cochabamba, Cajamarca.
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II. MARCO TEÓRICO  
Para la realización de la actual indagación, se apoyó de distintas fuentes 

bibliográficas de estudios anteriores, con el propósito de fortalecer la 

comprensión del fenómeno detectado. 

 De este modo, Madrigal (2021) en su exploración tuvo una guía cuantitativa. 

En efecto, como consecuencia se encontró que el recaudo de impuesto de 

predios fue descendente en un 30% con respecto al Producto Bruto Interno (PIB) 

en el año 2018. Esta disminución evidenció una falta de soporte dentro de las 

jurisdicciones del país. Por lo que, se llegó a concluir que los datos detectados 

se tornarán útiles para la reformulación de los mecanismos de distribución del 

federalismo fiscal. Además, se detectó que es indispensable proponer 

propuestas que colaboren a la ineficiente recaudación de tributo, ya que este es 

una fuente de ingreso muy trascendental para el progreso y evolución del país.  

Así pues, Montes (2022) en su investigación de tipo básica tuvo un nivel 

descriptivo y correlacional. Luego de aplicar una encuesta a 80 trabajadores de 

la municipalidad de Ecuador, logró como secuela que la gran mayoría de 

contribuyentes se encontraban en un nivel medio en juicio de cultura fiscal. Por 

lo tanto, llegó a concluir que si hay una relación positiva entre las variables 

estudiadas que fueron la cultura tributaria y la recaudación del impuesto predial. 

También, Irene et al. (2021) en la metodología de su investigación tuvieron 

un muestreo probabilístico. A través de este método se determinó que existe un 

impacto negativo en la eficiencia de tributos, es decir los gobiernos provinciales 

de España tienen una deficiente gestión tributaria. Concluyeron que, los 

organismos provinciales a pesar de que son autónomos no generan mayores 

niveles de eficacia. Además, se concluyó que las autoridades que han 

implementado agencias de recaudación son menos eficientes que las que no la 

tienen. Esto se debe a que estos se enfocan y utilizan mayores recursos en la 

cobranza de carga tributaria. 

A juicio de, Culque et al. (2021) en su investigación cuantitativa donde no 

hubo manipulación de las variables, para conocer la opinión de su población 

utilizaron la técnica de la encuesta. Como resultado, obtuvieron una sigma 

inferior a cero punto cero cinco y un Rho de Spearman de cero punto seiscientos 

cincuenta y tres. Esto les permitió rechazar la suposición nula y aceptando la 
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alternativa. En consecuencia, concluyeron que el mandato tributario tiene una 

correlación recta con la variable recaudación del impuesto predial. Es más, se 

pudo determinar que, de todas sus dimensiones de la administración tributaria, 

solamente el control tiene una correlación real con el cobro del impuesto a la 

propiedad. 

A razón de Loor (2019) en su estudio donde si hubo manipulación de sus 

variables, buscó analizar cómo impacta la determinación del impuesto sobre el 

recaudo de la carga predial. Los hallazgos arrojaron que, a pesar de conocer la 

gran importancia que tienen estos ingresos prediales, los municipios no logran 

tener una buena recaudación Esta situación los hace más dependientes de las 

financiaciones directas del estado. Finalmente, concluyeron que una buena 

determinación del impuesto predial ayuda a tener mayores ingresos sobre el 

impuesto predial. 

En el contexto nacional, Neira et al. (2022) llevaron a cabo una investigación 

en la que no hubo manipulación de las variables estudiadas. Obtuvieron como 

resultados que el 54,3% del mandato administrativo se halla en un nivel 

deficiente. De igual forma, en cuanto a la recaudación del impuesto, se mostró 

una caída del 44% y 45%, respectivamente, en el primer trimestre del periodo 

2021-2022. Como conclusión, determinaron que la gestión administrativa tiene 

un impacto continuo lineal con la cobranza del gravamen predial. En otras 

palabras, si se aplica una buena gestión tributaria, los ingresos de la recaudación 

a la propiedad aumentarán significativamente.  

Así pues, Quispe et al. (2020) adoptaron un enfoque mixto con un diseño no 

experimental. Como resultado, obtuvieron que los factores que inciden son la 

cultura tributaria, con un veintisiete punto setenta y siete por ciento; el nivel 

formativo, con uno punto ochenta y seis por ciento; y la entrada familiar de los 

contribuyentes con 10.95%. Finalmente, concluyeron que los factores que 

obstaculizan el pago del impuesto a la propiedad son la cultura tributaria, el 

ingreso familiar y también el nivel educativo. También, determinaron que más de 

la mitad de los contribuyentes nunca recibió charlas sobre el pago del impuesto 

predial. 

En cambio, Villafuerte et al. (2021) en la metodología de su estudio donde 

no se manipularon las variables con un nivel correlacional. El resultado indicó 
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que hay una similitud efectiva enorme de 0,751, lo cual impugna la hipótesis nula 

y se consiente la suposición alternativa. A raíz de esto, concluyeron que los 

factores socioeconómicos, como la cultura tributaria y diversos factores sociales 

y económicos, influyen de una manera muy considerada en el recaudo de las 

cargas tributarias.  

De igual manera, Montaño (2020) en su estudio donde tuvo un diseño 

correlacional no experimental. Los resultados de dicha investigación detectaron 

que sus variables conservan que hay una correlación positiva con 0.850, y una 

sigma bilateral inferior a 0.05. Por ende, se reconoce la hipótesis alterna. 

Además, los conocedores científicos hallaron que sus variables de investigación 

si se encontraban relacionadas. Concluyendo que la gerencia administrativa se 

encontraba en un nivel regular, evidenciando que la poca recaudación tributaria 

se debe a que los colaboradores del municipio no están en la condición de 

ejercer el cargo.  

Por otro lado, Rengifo et al. (2021) en su indagación donde utilizaron un 

estudio expresivo y correlacional. Su muestra estuvo conformada por 30 

funcionarios de la administración municipal. Los resultados de su estudio 

revelaron una correlación positiva muy fuerte, aceptando su hipótesis alternativa. 

De tal manera, llegaron a concluir que la gestión de cobranza se encontraba en 

un nivel inadecuado, con un 47%.  De la misma manera, encontraron la 

recaudación del impuesto predial en la municipalidad con un nivel deficiente de 

47%. 

La teoría científica estimada en la variable uno fue la Administración de 

Taylor y Fayol. Guerrero et al. (2015) explican que una excelente administración 

dentro de una organización sea privada o estatal contribuye significativamente 

en sus finanzas. Esto se debe a que ayuda a tener un buen desempeño 

profesional y prestar una mejor calidad de servicios.  

Las bases conceptuales de la primera variable fueron recopiladas de 

diversos artículos científicos con conocimientos de autores reconocidos a nivel 

global y nacional. En ese sentido, Blaufus et al. (2020)  definen a la gestión de 

tributos como un cargo administrativo enfocado en la sobrepuesta de tributos, la 

cual, se encuentra compuesta por actividades vinculadas a los parámetros y 

evaluación de la deuda tributaria. Además, Zhang et al. (2021) manifiestan que 
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la administración de tributos son una serie de acciones formuladas por las 

autoridades administrativas, cuyo objetivo es planificar y diseñar estrategias de 

cobranza para recuperar las deudas tributarias. Esto se debe a que es 

fundamental tener un control de la información del contribuyente. 

A razón de, Akdemir & Yesilyurt (2023) indicaron que la gestión tributaria en 

el siglo XIX era corrupta. Explicaron que los encargados de la recaudación de 

los impuestos no transferían el dinero al área de tesorería, también añadieron 

que producto de esa corrupción se perdió la eficiencia en la administración 

tributaria. 

Las bases conceptuales de las dimensiones de la variable gestión tributaria 

fueron: planificación, estrategias y control. De este modo, Encalada et al. (2021) 

definen a la planificación como el proceso que se maneja para obtener un 

cumplimiento de los objetivos, en otras palabras, son estrategias para concretar 

las metas propuestas. Debido a eso, se tuvo como primer indicador al proceso 

de recolección, Chong (2019) sostiene que todo proceso de recolección debe 

ser gestionado, por lo que se recomienda su medición y control. Para ello, se 

debe utilizar un sistema que permita reportes en tiempo real que reflejen el 

avance y resultados de las métricas de cobranza.  

De igual manera, el indicador cumplimiento de objetivos se define como un 

desarrollo de análisis constante determinado en medidas objetivas que le 

permiten establecer la eficiencia con la cual los trabajadores realizan sus 

funciones en una organización (Amjad, 2021).  

Por otra parte, la dimensión estrategias de cobranza, según Rodríguez 

(2017) las define como un conjunto de acciones debidamente sistemáticas 

aplicadas a los contribuyentes de manera oportuna para recuperar más rápido 

las deudas pendientes. Es decir, mediante incentivos tributarios y campañas de 

concientización tributaria lograr aumentar la recaudación. Como indicador de 

esta dimensión, se tuvo a los contribuyentes. De acuerdo con Vommaro et al. 

(2020) afirman que el contribuyente es aquella persona jurídica o natural que, a 

fin de cada año, cuente con un bien inmueble a su nombre. En caso de que 

vendan el inmueble, el que adquiera el bien asumirá la posición de contribuyente 

a partir del siguiente año. 
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Así pues, el indicador incentivo tributarios, según Lideikyte & Pittavino (2022) 

mencionan que estos son un conjunto de privilegios que se le otorga al 

contribuyente para reducir la deuda tributaria. En otras palabras, estos incentivos 

son acciones que motive al cumplimiento de cualquier obligación que una 

persona tenga. 

Del mismo modo, para el indicador conciencia tributaria tenemos a Baeli 

(2021) que la define como el comportamiento frente a una obligación tributaria, 

que a su vez está regulado por la ley, con el objetivo de ser cumplida de manera 

voluntaria. Se reconoce que su tratamiento implica beneficios para toda la 

sociedad en general. Además, explica que, para formar una conciencia tributaria 

en la sociedad, las autoridades responsables deben emplear nuevos métodos 

que les permita llegar hasta la psicología y la educación tributaria del 

contribuyente. 

Por otra parte, la dimensión control es un proceso que nos permite, a través 

de un registro, verificar las actividades de una organización. Es decir, permite 

que las administraciones tengan información más exacta de lo que ocurra en una 

organización. En consecuencia, de ejecutar planes para que se desarrolle de 

acuerdo a lo establecido (Henk, 2020)  

Como indicador de esta dimensión, se encuentra el registro catastral. 

Riccardi (2021) menciona que este registro es una medida tributaria que facilita 

las inspecciones hacia los contribuyentes, de esa manera combatir las evasiones 

tributarias. En ese mismo sentido, Zedan et al (2020) manifestaron que la 

herramienta para alcanzar la eficiencia en la gestión tributaria es contar con un 

sistema catastral actualizado, lo cual les permite determinar la cantidad de 

contribuyentes morosos.  

Al mismo tiempo, Kresch et al. (2023) mencionan que los ciudadanos pagan 

los impuestos con el fin de que el gobierno les proporcione una mejor calidad de 

servicios. En este sentido, cada impuesto cuenta como acceso para el 

saneamiento de un hogar. 

Como teoría científica de la variable de recaudación del impuesto predial, se 

consideró a la teoría del beneficio. Según Tapia (2005) argumenta que la 

contribución del impuesto es una contraprestación ajustada e inmediata por la 

superioridad que el contribuyente obtiene de la diligencia gubernamental, 
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estudiada desde el punto del sujeto colaborador. Es decir, esta teoría habla sobre 

regulación a quienes reciben mayor beneficio por lo que deberían pagar más 

impuestos ante la autoridad recaudadora. Sin embargo, añade que si el ente 

recaudador necesita aumentar su recaudación debería enfocarse en prestar 

mejores servicios, fomentando la eficiencia como autoridad. 

Las bases conceptuales empleadas de las variables recaudación del 

impuesto predial fueron incluidas de revistas científicas por diferentes 

investigadores. En este contexto, Popovic et al. (2021) mencionaron que la 

recaudación del impuesto predial es un pago que se realiza anualmente, que 

grava un valor a los bienes inmuebles rurales y también urbanos. Estos bienes 

inmuebles abarcan terrenos, ríos y las construcciones. Además, añadió que la 

fiscalización y la determinación de la carga tributaria le corresponden a la 

autoridad municipal donde se encuentren los predios. De manera similar, Hoom 

& Joom (2022) argumentan que la recaudación del impuesto predial es un 

conjunto de medidas que las autoridades fiscales de la ciudad deben desarrollar 

para recaudar los impuestos a la propiedad. Esta administración comienza con 

el registro de la propiedad y termina con el pago total de las cargas tributarias.  

Las dimensiones de esta variable fueron factores, fiscalización y 

determinación del impuesto. Considerando los factores, Repiso et al. (2021) 

mencionaron que son elementos que en cierta parte intervienen en el resultado. 

Además, indicó que estos factores pueden ser la cultura tributaria, las 

condiciones económicas y sociales. Sus indicadores asociados fueron la cultura 

tributaria, factores económicos y sociales. Por otro lado, Peña et al. (2022) 

mencionaron que la cultura tributaria es un hecho de conciencia que tiene el 

contribuyente, es decir, la población tiene un grado de conocimiento sobre los 

impuestos. 

De la misma manera, Tanzi (2018) argumentó que las condiciones 

económicas tienen mucho que ver con la recaudación de los impuestos. Esto se 

debe a que, a menos que los gobiernos locales inviertan en la generación de 

empleo y los pobladores tengan ingresos mensuales, o de lo contrario las 

familias tienden a utilizar los recursos naturales para cubrir los gastos. En estas 

circunstancias, lo poco que tiene no es suficiente para pagar un impuesto.  
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También, Lalitha (2019) mencionó que el factor social incide en el cobro de 

la carga tributaria debido a sus valores poco éticos. Además, no entienden el 

significado de involucrarse como un ciudadano comprometido al desarrollo de la 

autoridad de su jurisdicción.  
En cambio, la dimensión fiscalización, según Lenz (2020) explicó que es 

un procedimiento en el cual la autoridad fiscalizadora determina la obligación 

tributaria con el fin de elaborar una nueva lista de colaboradores que no pagan 

la carga inmobiliaria. Esto se hace con el propósito de incrementar la 

recaudación tributaria. Del mismo modo, Suarez et al. (2020) mencionaron que 

la municipalidad, como autoridad autónoma, tiene la potestad de fiscalizar a los 

contribuyentes. Esto implica examinar y analizar el nivel de recaudación, añadido 

a ello controlar el cumplimiento de los deberes tributarios. Asimismo, el indicador 

utilizado fue contribuyentes morosos, por lo que Gangl & Torgler (2020) señalan 

que estos son aquellas personas que tienen una deuda tributaria. En otras 

palabras, su plazo de pago ya se venció y aún no ha pagado.  
Finalmente, para la dimensión de determinación del impuesto, se 

consideró a la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria (2022) afirmó que la facultad de determinación corresponde a las 

autoridades administrativas. Estas autoridades tienen el derecho de determinar 

y verificar el cumplimiento del contribuyente. Adicionalmente, la Ley de 

Tributación Municipal (2022) señaló que la determinación del impuesto predial 

se basa en el valor total de los bienes urbanos y rurales, que pertenecen a una 

misma jurisdicción. Esto puede incluir tanto terrenos como construcciones. La 

determinación del impuesto se lleva a cabo de acuerdo con las tasaciones que 

son los tramos de autovalúo.   

Seguidamente, como indicador de esta dimensión se tiene a los tramos 

de autovalúo. Según la Ley de Tributación Municipal (2022) estableció 

claramente la base legal del impuesto predial al enumerar los artículos del 8 al 

20. También, para el proceso del cálculo de la contribución se toma en 

consideración el valor del bien inmuebles, ya sean rústicos o urbanos. Este 

impuesto se cancela una vez al año. Tal y como se menciona en el art. 13, se 

establece lo siguiente: hasta 15 UIT se paga 0.2%, más de 15 UIT- hasta 60 UIT 

se paga el 0.6% y más de 60 UIT se paga el 1.0%
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 
3.1.1. Tipo de investigación: 

El trabajo de investigación fue aplicado, también conocido como 

práctico, ya que se utilizó el conocimiento de otros 

investigadores para resolver problemas actuales. Teniendo 

como finalidad reforzar el conocimiento existente y contribuir al 

avance científico (CONCYTEC, 2022) 

Además, el estudio adoptó un enfoque cuantitativo. Borgstede & 

Scholz (2021) sostienen que las investigaciones deben ser 

objetivas y surgen mediante un proceso deductivo en el que las 

hipótesis formuladas previamente se someten a prueba 

mediante mediciones numéricas y análisis estadístico 

inferencial.   

3.1.2. Diseño de investigación:  

En cuanto al diseño del estudio, este fue de carácter no 

experimental. Hernández y Mendoza (2018) sostienen que este 

diseño implica la no manipulación de información por parte de 

los investigadores, ya que su propósito es obtener datos 

exactos, de modo que no influya en la conducta de las variables 

que se estudiaron.  

También se utilizó un diseño longitudinal. Según Perona et al. 

(2018) mencionan que en este diseño se analizan y evalúan 

datos de períodos determinados, lo cual es una vía predilecta 

para asimilar la evolución de definitivos factores en el tiempo y 

acceder a la descripción e identificación de múltiples coyunturas.  

En términos de su nivel descriptivo, según Doyle et al. (2019) 

aluden que un estudio descriptivo se ejecuta cuando se desea 

referir en todos sus compendios principales a un fenómeno. 

Además, el estudio presentó un nivel correlacional. Según 

Medina & Mendoza. (2021) expresaron que este nivel alcanza a 

determinar la relación que hay entre ambas variables de estudio.  
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Figura 1  

Esquema de diseño de investigación 

Dónde: 

M: muestra de los 20 trabajadores  

X1: gestión tributaria 

r: relación  

X2: recaudación del impuesto predial 

3.2. Variables y operacionalización: 
Variable 1: Gestión tributaria 

• Definición conceptual: según Singh & Kanga (2020) definen a

la gestión tributaria como una función administrativa enfocada

en la sobrepuesta de tributos. Esta función está compuesta por

actividades vinculadas a la cuantificación y evaluación de la

deuda tributaria, así como la verificación del comportamiento de

contribuyentes a través de la recaudación o pagos de deudas

tributarias hacia las entidades correspondientes.

• Definición operacional: la variable 1, gestión tributaria, fue
evaluada a través de un cuestionario que constó de 10

preguntas. De las cuales, la dimensión de planificación y

estrategias incluía 3 interrogantes cada una, mientras que la

dimensión control obtuvo 4 preguntas.

M 

X1 

X2 

r
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• Indicadores: En esta variable se consideraron diez indicadores 

que fueron; el proceso de recaudación, el cumplimiento de 

objetivos, las metas propuestas, también se tuvo a los 

contribuyentes, los incentivos tributarios, la conciencia tributaria, 

el registro, las actividades planificadas, la organización, y la 

ejecución de planes. 

• Escala de medición: fue ordinal. 
Variable 2: Recaudación del impuesto predial 

• Definición conceptual: Popovic et al. (2021) mencionan que el 
recaudo del gravamen predial es un pago voluntario de ciclo 

anual, que grava un valor a los predios urbanos y rurales, 

considerando como bienes inmuebles los terrenos, ríos y las 

edificaciones. Además, la fiscalización y la determinación del 

impuesto le corresponde a la municipalidad donde se 

encuentren ubicados los predios. 

• Definición operacional: la variable 2, recaudación del impuesto 

predial, fue evaluada mediante un cuestionario que consta de 10 

preguntas. De estas, la dimensión factores y fiscalización 

tuvieron 3 interrogantes cada una, mientras que la dimensión 

determinación del impuesto obtuvo 4 preguntas. Además, se 

analizó el nivel de recaudación a través del análisis documental. 

• Indicadores: en esta variable se consideraron diez indicadores, 

como son, la cultura tributaria, además, las condiciones 

económicas, igualmente, se tomó en cuenta al factor social, a la 

inspección, a la identificación, a los contribuyentes morosos, al 

cumplimiento de la ley, a los tramos de autovalúo, a la 

notificación y a la cobranza coactiva. 

• Escala de medición:  fue ordinal. 

3.3. Población, muestra y muestreo: 
3.3.1. Población: 

La población de esta indagación estuvo compuesta por 20 

colaboradores del municipio de Cochabamba. Citando a Condori 

(2020) sostiene que la población es un grupo de sujetos u 
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objetos, que pueden ser limitados o ilimitados, y que comparten 

características similares. 

Criterios de inclusión: se consideraron a los 20 trabajadores 

de la población, además de la documentación de la recaudación 

del impuesto predial comprendido entre los años 2019 y 2022. 

Criterios de exclusión: no se consideró este criterio, ya que 

toda la población fue aceptada para formar parte de la 

investigación. 

3.3.2. Muestra: 

Según Arias et al. (2022) la muestra censal es utilizada cuando 

se necesita conocer las opiniones de los sujetos, y a su vez, la 

muestra es conformada por la misma población.   

3.3.3 Muestreo: 

Por ello, se seleccionó a los elementos que tienen la misma 

característica y fueron nombrados y elegidos para formar parte 

de la investigación. Por ese motivo, el muestreo fue 

probabilístico estratificado. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos: 
Se utilizó la encuesta como primera técnica para la recopilación de 

datos, siguiendo el enfoque de Romero (2020) quien argumentó que 

esta técnica implica en efectuar preguntas cerradas a los individuos que 

fueron partícipes de la indagación. El propósito de esto es conseguir 

información en afinidad a las variables. Posteriormente, los datos 

fueron procesados utilizando métodos estadísticos para obtener 

respuestas de un grupo. 

Así que, como segunda herramienta se utilizó la guía de análisis 

documental. Este instrumento es la revisión documental la cual nos 

ayudará a concretar la información requerida del período 2019-2022. 

De igual manera, Sánchez et al. (2021) mencionaron que el análisis 

documental es un mecanismo de exploración que permite inspeccionar 

información precisa, restablecida y pertinente al tema de estudio 

desarrollado. 
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Al respecto, se emplearon 20 preguntas aplicadas a toda la población 

en general. Estas preguntas ayudaron con la cogida de indagación para 

determinar los resultados de las variables estudiadas.  

Además, se utilizó la documentación de la recaudación del impuesto 

predial del período 2019-2022, la cual permitió evaluar el nivel de 

recaudación. 

En cuanto a la validación del instrumento mencionado, este fue 

revisado por dos docentes de la Universidad César Vallejo y un externo, 

todos ellos con grado de Magíster. De igual manera, se evidenció un 

Alfa de Cronbach de 0.904 mediante una prueba piloto en Excel con 

los datos obtenidos de la encuesta y la cual fue considerada con 

excelente confiabilidad. 

3.5. Procedimiento: 
En primer lugar, el estudio llevó a cabo una exhaustiva búsqueda de 

información teórica y metodológica en fuentes confiables como Scielo, 

Scopus, Dialnet, Redalyc, Ciencia Latina, entre otros. 

Posteriormente, se solicitó autorización al gerente del municipio para 

que faciliten la información referente al tema en análisis. Sumado a ello, 

se procedió con la aplicación del instrumento, de forma que los datos 

fueron exactos y los resultados obtenidos fueron positivos.  

Finalmente, se coordinó con el gerente municipal para pactar el horario 

de aplicación de los instrumentos. 

3.6.  Método de análisis de datos: 
Con respecto al procedimiento estuvo referido al método estadístico 

descriptivo y el método estadístico inferencial. Se analizó 

correctamente los datos recolectados, y para determinar las 

correlaciones de las variables mediante la herramienta del SPSS v26. 

Los resultados fueron plasmados en tablas y figuras después de haber 

aplicado los análisis respectivos.  

3.7. Aspectos éticos:  
Se recalcaron los principios éticos que la Universidad exige en sus 

indagaciones. Por ello, se consideró el principio de la autonomía, 

respetando las opiniones y sugerencias de los participantes en nuestra 
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investigación. Asimismo, se consideró el principio de beneficencia al 

comprometerse a compartir los resultados obtenidos, con el propósito 

de que puedan tomar mejores decisiones en relación a la gestión 

tributaria y la recaudación del impuesto predial.  

De manera similar, se ha tenido en cuenta el principio de la no 

maleficencia, ya que en este estudio no se tuvo ningún riesgo o daño. 

En caso de que alguna pregunta haya causado incomodidad, se les 

brindó la libertad de no responder.  

Además, se ha tomado en cuenta el principio de la justicia, asegurando 

que los datos recolectados sean completamente confidenciales y 

utilizados únicamente con el propósito de concluir la investigación. 
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IV. RESULTADOS 

Tabla 1  

Nivel de la gestión tributaria de la municipalidad distrital de Cochabamba, 

Cajamarca. 

Variable / Dimensiones Niveles f % 

Gestión Tributaria 
Deficiente 16 80 
Moderado 3 15 
Eficiente 1 5 

  Total 20 100 

Planificación 
Deficiente 15 75 
Moderado 4 20 
Eficiente 1 5 

  Total 20 100 

Estrategias 
Deficiente 10 50 
Moderado 8 40 
Eficiente 2 10 

  Total 20 100 

Control 
Deficiente 14 70 
Moderado 6 30 
Eficiente 0 0 

  Total 20 100 
Nota: Se explica el nivel de gestión tributaria y sus dimensiones.  

Descripción: En la tabla 1 se aprecia que la gestión tributaria es deficiente en 

un 80%. De igual manera, se puede observar que de las tres dimensiones las 

que presentan mayores dificultades son: planificación, con un déficit del 75%, 

y control, con un índice de deficiencia del 70%. Seguido por la dimensión 

estrategias, que también se encuentra en un nivel deficiente con un porcentaje 

del 50%. Esto confirma que en la Municipalidad Distrital de Cochabamba no 

planifica los procesos adecuados para llevar a cabo la recaudación del 

impuesto predial, así como una carencia de control sobre los predios urbanos 

dentro de su jurisdicción.
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Segundo objetivo específico: Analizar el nivel de recaudación del impuesto 

predial del período 2019-2022 de la Municipalidad Distrital de Cochabamba, 

Cajamarca.  

Tabla 2  

Recaudación del impuesto predial del período 2019-2022 de la municipalidad 

distrital de Cochabamba. 

  2019 2020 2021 2022 
 

Impuesto 
Predial S/ 1,458.00 S/ 1,200.00 S/ 1,300.00 S/ 1,390.00  

Porcentaje 27.26% 22.44% 24.31% 25.99% 
 

 
Cantidad 

de 
Contribuyentes 

150 110 130 140 
 

 
Nota: Esta tabla contiene datos del análisis documental del reporte del 

recaudo del impuesto predial en la municipalidad de Cochabamba. 

Descripción: A través del análisis documental se puede apreciar que durante 

el período 2019-2022, el año con mayor recaudación del impuesto predial fue 

el 2019, presentando un 27.26% del total de los ingresos en los 4 años de 

gestión. Sin embargo, en el 2020, esta cifra disminuyó al 22.44%. En 

contraste, los años 2021 y 2022 registraron un incremento en la recaudación 

del impuesto a la propiedad, aunque estas alzas fueron mínimas. Estos datos 

evidencian una escasa recaudación del impuesto, por lo tanto, se demuestra 

un alto incumplimiento de la ley tributaria municipal lo cual afecta 

financieramente a la municipalidad al carecer de ingresos propios para sus 

actividades diarias. Adicionalmente, se puede observar la cantidad de 

contribuyentes que pagaron el impuesto en cada año. Cabe precisar que la 

recaudación no depende de cantidad de contribuyentes, sino más bien del 

valor del predio, ya que en el Distrito de Cochabamba la gran mayoría de 

propiedades están hechas de adobe, y el cálculo se efectúa en base al valor 

del bien. 
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Tabla 3  

Relación entre las dimensiones gestión tributaria y la recaudación del 

impuesto predial. 
 

Nota: En esta sección se explica la correlación que hay en las dimensiones 

de la variable gestión tributaria con la segunda variable. 

Descripción: la tabla refleja que la segunda dimensión obtuvo un Rho= 0.635. 

Por otra parte, la dimensión control alcanzó un Rho=0.502. Sin embargo, la 

dimensión planificación consiguió un Rho=0.366, lo que indica que esta 

dimensión no mantiene una correlación positiva considerable con la 

recaudación del impuesto predial. Del mismo modo, se observa que dos 

hallazgos consiguieron un valor menor a 0.05 consintiendo admitir la hipótesis 

alternativa. Esto significa que, mientras la gestión tributaria establezca 

estrategias de cobranza y tengan un control adecuado de los predios del 

contribuyente, estos sujetos reconocerán la importancia de la obligación 

tributaria, logrando así una recaudación más eficiente.  

 

 

 

 

 

Recaudación Del 

Impuesto Predial 

Rho de 

Spearman 

Planificación Coeficiente de 

correlación 

                                                    

,366 

Sig. (bilateral) ,112 

N 20 

Estrategias 

De Cobranza 

Coeficiente de 

correlación 

,635** 

Sig. (bilateral) ,003 

N 20 

Control Coeficiente de 

correlación 

,502* 

Sig. (bilateral) ,024 

N 20 
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Tabla 4  
Relación entre la variable gestión tributaria y la recaudación del impuesto 

predial. 

 
 

Nota: Se determina la relación que existe entre la gestión tributaria y la 

recaudación del impuesto predial. 

Descripción: En la tabla 4 se puede determinar que ambas variables 

alcanzaron un Rho de Spearman de 0.721 y una sigma bilateral menor a 0.05. 

Esta situación permite aceptar la hipótesis alterna, demostrando que entre la 

gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial existe una correlación 

positiva considerable. Es decir, mientras la municipalidad tenga una buena 

gestión tributaria y que mediante estrategias de cobranza planifiquen los 

procesos de control, los contribuyentes cumplirán con el pago del impuesto 

predial y la recaudación será positiva.

 

Gestión 

Tributaria 

Recaudación 

Del Impuesto 

Predial 

Rho de 

Spearman 

Gestión 

Tributaria 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,721** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 20 20 

Recaudación 

Del Impuesto 

Predial 

Coeficiente de 

correlación 

,721** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 20 20 
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V. DISCUSIÓN 

Objetivo general: 
Después de haber realizado el análisis, se pudo determinar que las dos 

variables lograron una Spearman de cero punto setecientos veintiuno. 

Además, se encontró una sigma bilateral menor a cero puntos cero cinco, la 

cual permite aceptar la hipótesis alterna. Estos resultados demuestran que 

entre la gestión tributaria y la recaudación del impuesto predial existe una 

correlación positiva considerable. En otras palabras, cuando la municipalidad 

tenga una buena gestión tributaria y que mediante estrategias de cobranza 

planifiquen los procesos de control, los contribuyentes cumplirán con el pago 

del impuesto predial y la recaudación será positiva. 

Ante lo mencionado es importante considerar lo que establece Montaño 

(2020) en su investigación, donde demostró que la poca recaudación 

tributaria se debe a que los colaboradores del municipio no están en la 

capacidad de llevar a cabo dicha función. Esto ha generado que la 

recaudación del gravamen patrimonial disminuya considerablemente, puesto 

que sus resultados demostraron que existe un vínculo significativo. En 

cambio, Villafuerte et al. (2021) también plantea en su estudio que la 

deficiente recaudación del impuesto a la propiedad se origina debido a 

factores socioeconómicos que dificultan el recaudo de las cargas tributarias. 

Por lo tanto, es esencial que las municipalidades tomen en cuenta estos 

factores para aumentar sus ingresos tributarios, ya que la investigación 

demostró una similitud efectiva enorme.  

Además, se respalda en la teoría de la administración de Guerrero et 

al. (2015) ya que, este enfoque establece que alcanzar la eficiencia en la 

parte administrativa dentro de la entidad permite mejorar la toma de 

decisiones, lo cual a su vez permite obtener mejores resultados. Asimismo, 

se consideró la teoría del beneficio de Tapia (2005) puesto que, este 

indicador establece el cobro de impuestos a las personas con mayor 

incremento patrimonial y/o superioridad de predios. Sin embargo, para que 

la recaudación se ejecute de manera eficiente es necesario que los entes 
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recaudadores se enfoquen en perfeccionar la disposición de los servicios 

básicos.  

Se puede confirmar que la recaudación del impuesto predial depende 

de las gestiones que realicen las instituciones municipales, mediante la 

planificación de estrategias y el control de los contribuyentes se puede lograr 

la eficiencia tributaria, teniendo como objetivo maximizar las recaudaciones 

de los impuestos. 

Objetivo específico 1 
Los datos encontrados manifestaron que la gestión tributaria es 

deficiente en un ochenta por ciento. De igual manera, se pudo observar que 

de las tres dimensiones las que presentan mayores dificultades son: 

planificación, puesto que, es deficiente en un setenta y ciento por ciento y 

control en un setenta por ciento, seguido por la dimensión estrategias que 

también se encuentra en un nivel deficiente con un sesenta por ciento. 

Confirmando de esta manera, que en la Municipalidad Distrital de 

Cochabamba no se planifica los procesos adecuados para llevar a cabo la 

recaudación del impuesto predial. Además, no tiene un control de los predios 

urbanos existentes dentro de su jurisdicción, agregando a lo anterior, la 

municipalidad no se preocupa por incentivar a los contribuyentes sobre la 

importancia del impuesto predial.  

Estos hallazgos fueron respaldados con el estudio de Neira et al. (2022) 

quien también concluyó que la gestión administrativa se encuentra en un 

nivel deficiente y que la recaudación del impuesto predial cayó 

significativamente en el primer trimestre del periodo 2021-2022, debido a que 

la gestión tributaria tiene un impacto directo con la recaudación del impuesto 

predial. Es decir, si se aplica una buena gestión tributaria, los ingresos de la 

recaudación del impuesto predial aumentarán significativamente. En la 

misma línea, Madrigal (2021) determinó en su estudio que la recaudación 

del impuesto predial tuvo una disminución en el año 2018, siendo este un 

deficiente soporte dentro de las jurisdicciones del país. Por ende, es 

indispensable establecer propuestas que colaboren a la ineficiente 

recaudación de tributo ya que, este es una fuente de ingreso muy 

trascendental para el progreso y evolución del país.   
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De esta manera, se consideró la base teórica de Zhang et al. (2021) ya 

que, manifestaron que la administración de tributos se da mediante un 

conjunto de acciones formuladas por las autoridades administrativas con el 

propósito de aumentar el cobro de la carga tributaria. De manera similar, se 

consideró a Hoom & Joom (2022) ya que argumentaron que la recaudación 

del impuesto predial es un conjunto de medidas que las autoridades fiscales 

aplican a los ciudadanos de su jurisdicción. Estas medidas buscan 

determinar la cantidad exacta del impuesto y que esta administración 

comienza con el registro de la propiedad y termina con el pago total de las 

cargas tributarias. 

Objetivo específico 2 
Una vez analizado el reporte de la recaudación del impuesto predial 

de la Municipalidad Distrital de Cochabamba, se identificó que durante el 

período 2019-2022, el año con mayor recaudación del impuesto predial fue 

el 2019, alcanzando un porcentaje del veintisiete punto veintiséis por ciento 

del total de los ingresos durante los 4 años de gestión. Mientras que, en el 

año 2020 disminuyó a veintidós punto cuarenta y cuatro por ciento. Sin 

embargo, en los años 2021 y 2022, la recaudación del impuesto a la 

propiedad incrementó, pero las cifras fueron mínimas. Estos datos 

evidencian una escasa recaudación del impuesto, por lo tanto, se demuestra 

un alto incumplimiento de la ley tributaria municipal lo cual afecta 

financieramente a la municipalidad, dado que esta no dispone de ingresos 

propios para hacer frente a sus actividades diarias. Adicionalmente, se pudo 

observar la cantidad de contribuyentes que pagaron el impuesto en cada 

año. Cabe precisar que la recaudación no depende de cantidad de 

contribuyentes, sino más bien del valor del predio. En el Distrito de 

Cochabamba la gran mayoría tiene sus casas de adobe y lógicamente el 

cálculo se realiza sobre el valor del bien.  

Los resultados encontrados son respaldados por el estudio de Irene et 

al. (2021) quien concluyó que dentro de su estudio existe un impacto 

negativo en la recaudación del impuesto predial. Es decir, los organismos 

provinciales a pesar de que son autónomos, no generan mayores niveles de 

eficacia, debido a que no se interesan por mejorar la recaudación del 
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impuesto predial. Además, Loor (2019) en su indagación indicó que los 

municipios no logran tener una buena recaudación de impuestos 

patrimoniales. Lo cual les vuelve más dependientes de las financiaciones 

directas del estado, esto demuestra que una buena determinación del 

impuesto predial ayuda a tener mayores ingresos sobre el impuesto predial. 

Teniendo en cuenta al estudio de Repiso et al. (2021) también 

analizaron que los factores son elementos que en cierta parte intervienen en 

el resultado, y que estos pueden incluir el conocimiento tributario, las 

condiciones económicas y sociales. Por ello, es importante que el organismo 

municipal realice capacitaciones continuas sobre la obligación tributaria. 

Según Baeli (2021) explicó que, para formar una conciencia tributaria en la 

sociedad, los entes responsables deben emplear nuevos métodos que les 

permita llegar hasta la psicología y la educación tributaria del contribuyente. 

Del mismo modo, Suarez et al. (2020) nos dice también que la municipalidad 

como autoridad autónoma tiene la potestad de fiscalizar a los contribuyentes, 

para examinar el nivel de recaudación y controlar el cumplimiento de 

obligaciones tributarias. A criterio de Peña et al. (2022) la obligación tributaria 

municipal es un acto de conciencia que tiene el contribuyente, ya que permite 

recaudar fondos monetarios para cubrir los gastos públicos locales.  

Objetivo específico 3 
Se determinó que la dimensión estrategias y la dimensión control 

lograron una correlación positiva considerable. Sin embargo, la dimensión 

de planificación consiguió un Spearman de cero puntos trescientos sesenta 

y seis, revelando que de todas las dimensiones solo dos mantienen una 

correlación positiva considerable con la recaudación del impuesto predial. 

Incluso, se halló que dos de las dimensiones lograron una sigma menor a 

cero puntos cero cinco, la cual permitió rechazar la hipótesis nunca y aceptar 

la hipótesis alternativa. Esto quiere decir, que mientras la Municipalidad 

Distrital de Cochabamba aplique estrategias de cobranza y mejore el control 

de los contribuyentes, es probable que la recaudación tendrá un incremento. 

Este hallazgo se respalda con la investigación de Culque et al. (2021) 

en la cual se demostró que un buen control de los contribuyentes ayuda a 

generar mayor recaudación del impuesto predial. En su estudio, se encontró 
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una correlación directa entre la dimensión control en la gestión tributaria y la 

variable de recaudación del impuesto predial. En ese sentido, Henk (2020) 

expresó que el control es un proceso que nos permite a través de un registro 

verificar las actividades de una organización, en este caso, permite que las 

administraciones tengan información más exacta de los contribuyentes de 

una determinada jurisdicción.  

Esto significa que, mientras la gestión tributaria establezca estrategias 

de cobranza y tengan un control adecuado de los contribuyentes, estos 

tomarán conciencia que al no cumplir con el pago de sus impuestos prediales 

serán multados por la Municipalidad de Cochabamba. Con el fin de cumplir 

con su pago anual del impuesto predial, conllevando a que la recaudación 

del impuesto incremente.
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VI. CONCLUSIONES 
1. Se determinó que la gestión tributaria tiene una relación positiva con la 

recaudación del impuesto predial, puesto que, lograron obtener un Rho 

Spearman de 0.721. Además, los resultados estadísticos encontrados son 

muy significativos debido a que la sigma bilateral fue menor a 0.05. Esto 

consintió admitir la hipótesis alterna y rechazar la hipótesis nula. En 

consecuencia, se confirma que una buena gestión tributaria por parte de la 

Municipalidad Distrital de Cochabamba tendrá un impacto significativo en el 

aumento de la recaudación del impuesto predial. Esto es generado por la falta 

de compromiso de las autoridades, funcionarios y empleados del 

departamento de rentas, quienes no están debidamente capacitados o no 

tienen el perfil adecuado para llevar a cabo dicha función, por lo que la 

recaudación del impuesto predial es mínima. 

2. Se identificó que la gestión tributaria es deficiente en un 80%. De igual forma, 

se encuentran sus dimensiones, la planificación y control que son deficientes 

en un 75% y 70% respectivamente. Por otro lado, las estrategias de cobranza 

son deficientes en un 50%, siendo ocasionados por las diversas limitaciones 

que existe en la Municipalidad, como las deficiencias en la planificación fiscal, 

y sobre todo porque no existen colaboradores preparados y capacitados en 

temas tributarios, administrativos y en orientación al sujeto pasivo. Estos 

elementos esenciales vienen generando que la gestión tributaria sea 

deficiente en el corto plazo.  

3. Al analizar la recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 

Cochabamba, se evidenció una reducción del 22.44% en los últimos cuatro 

años. El año 2020 resaltó como un período de particular dificultad en cuanto 

al cobro de este impuesto, lo que pone en evidencia un alto incumplimiento 

de la ley tributaria municipal. Esto se debe a que la autoridad encargada de la 

gestión administrativa no realiza inspecciones constantes a los sujetos 

pasivos. Adicionalmente, esto es generado por la falta de un registro catastral, 

la falta de programas de educación tributaria y la falta de medidas efectivas 

de fiscalización siendo los factores determinantes para que la recaudación del 

impuesto predial se vea afectada. 
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4. Se describió que las estrategias de cobranza y el control alcanzaron datos 

significativos, lo que indica que la sigma bilateral fue inferior a 0.0. Además, 

lograron un Rho de 0.635 y 0.512 respectivamente para estas dimensiones. 

Sin embargo, la planificación consiguió un Rho=0.366 evidenciando que la 

dimensión planificación consiguió una significancia superior al 0.05, 

demostrando que esta dimensión no se relaciona con la recaudación del 

impuesto predial. Esto se debe a que, la entidad cuenta con diversas 

limitaciones, siendo una de ellas que no se implementan medidas efectivas de 

cobranza para reducir la morosidad y la recuperación de deudas pendientes. 

Agregando a lo anterior, no se realizan procesos de control de los predios del 

contribuyente lo que les permite evadir el pago del tributo, afectando al 

cumplimiento de metas propuestas ya que no contribuye a sus finanzas siendo 

estas las causas de la corta recaudación del impuesto predial. 

5. En cuanto al desarrollo de la indagación, se encontraron limitaciones en la 

búsqueda de información, ya que no se hallaron estudios con enfoques 

mixtos, los cuales constan de una combinación de técnicas de estudio tanto 

del enfoque cuantitativo como del enfoque cualitativo. Además, no se existen 

estudios comparativos de la recaudación del impuesto predial peruano con la 

recaudación de impuesto predial de otros países, la cual hubiera servido para 

comparar qué país es más eficiente que otro en temas tributarios.  
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VII. RECOMENDACIONES 

Se sugiere al gestor de la Municipalidad Distrital de Cochabamba que 

evalúe a los encargados del departamento de rentas para identificar si hacen 

cumplir cabalmente las normas establecidas por la ley tributaria municipal. En 

caso contrario, establecer un proceso de selección del personal que cumpla 

con el perfil necesario, con el objetivo de que mejore la transparencia y se 

fomente el compromiso de la ciudadanía. De esta manera, les permita 

maximizar la recaudación del impuesto predial. 

Se sugiere al gestor de la Municipalidad Distrital de Cochabamba que 

dentro de la planificación de actividades laborales ingrese un plan de 

capacitación y preparación en temas tributarios, administrativos y de manejo 

de emociones. Esto permite alcanzar la eficiencia en la planificación, desde la 

cobranza hasta la identificación de los contribuyentes morosos. De esta 

manera, se lograría la eficiencia de la recaudación del impuesto predial. 

Se solicita al gestor de la Municipalidad Distrital de Cochabamba que, 

mediante el departamento de rentas, realice fiscalizaciones continuas para 

determinar la cantidad de contribuyentes morosos. Además, se pide que 

mediante medios de comunicación informe y logre concientizar a los 

ciudadanos sobre la importancia del pago del impuesto predial y cómo se 

distribuye dicha recaudación. Asimismo, se recomienda realizar la 

actualización catastral de los predios de su jurisdicción, para que de ese modo 

se tenga un control óptimo ya que permite tener un conocimiento preciso de 

los bienes inmuebles. Estas acciones contribuirán al cumplimiento de la ley 

tributaria municipal. 

Se pide al gestor de la Municipalidad Distrital de Cochabamba que, a 

través del encargado del departamento de rentas, trabaje continuamente en 

la recuperación de las deudas pendientes mediante estrategias de cobranza. 

Asimismo, se recomienda controlar a los contribuyentes que no paguen su 

obligación fiscal en el plazo establecido, de esa manera incrementar la 

recaudación del impuesto predial y contar con financiamiento propio que 

permita cumplir con las metas propuestas en ejecución y no depender de los 

beneficios directos del estado. 
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Se encomienda a los próximos investigadores, tanto de pregrado como 

de posgrado, que consideren la realización de estudios mixtos. Puesto que, 

se podrá aplicar más técnicas de estudio, como la entrevista, la cual permite 

conocer las falencias con mayor exactitud. Al combinar métodos de 

investigación cuantitativa y cualitativa, se logra tener una mayor integración 

en la parte de discusión, aspecto importante dentro de un estudio de 

investigación. 
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ANEXOS  
ANEXO 1: Operacionalización de variables 

 

VARIABL
ES DE 

ESTUDIO 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA 

DE 
MEDICIÓN 

Vx
 

G
es

tió
n 

Tr
ib

ut
ar

ia
  Zhang et al. (2021) Define a la gestión tributaria 

como un conjunto de acciones formuladas por las 
autoridades administrativas, cuyo objetivo es 
planificar y diseñar estrategias para mejorar la 
cobranza de las deudas tributarias, ya que, es 
fundamental tener un control de la información del 
contribuyente. 

La variable Gestión 
Tributaria será evaluada 
mediante un 
cuestionario que consta 
de 10 preguntas. 

Planificación  Proceso de recaudación  
Cumplimiento de objetivos 
Metas propuestas 

 
 
 
 

 
    

 
 
 

Ordinal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Estrategias de 
Cobranza. 
  

Contribuyentes  
 Incentivos tributarios 
Conciencia tributaria 

Control registro  
Actividades planificadas 
Organización 
Ejecución de planes 

V 
y 

R
ec

au
da

ci
ón

 D
el

 Im
pu

es
to

 
Pr

ed
ia

l  

Popovic et al. (2021) mencionan que la recaudación 
del impuesto predial es un pago voluntario de ciclo 
anual, que grava un valor a los predios urbanos y 
rurales, considerando como bienes inmuebles los 
terrenos, ríos y las edificaciones. Además, la 
fiscalización y la determinación del impuesto lo 
corresponde a la municipalidad donde se 
encuentren ubicados los predios. 

La variable dependiente 
recaudación del 
impuesto predial 
también será evaluada 
mediante un 
cuestionario que conta 
de 10 preguntas, 
además se realizará a 
través del análisis 
documental. 
 
 

Factores   Cultura tributaria 
Económicos   
Sociales 

Fiscalización  
 

Inspección   
Identificación de 
contribuyente 
Contribuyentes morosos 

Determinación del 
impuesto 

Cumplimiento de la ley 
Tramos de autoevalúo  
 Notificación  
 Cobranza coactiva   



 
 

 
 

ANEXO 2A: Instrumento De Recolección De Datos 
UNIVERSIDAD CESAR VALLEJO 

FACULTAD DE CIENCIAS EMPRESARIALES 

ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD 

Mediante el presente cuestionario, nos presentamos ante Usted, a fin de que dé respuesta a las preguntas 
formuladas, esta información relevante servirá para el desarrollo de la tesis titulada: Gestión tributaria y la 
recaudación del impuesto predial en la municipalidad distrital de Cochabamba-Cajamarca, el que 
permitirá medir las variables de estudio y probar la hipótesis, por tal propósito acudo a Ud. Para que apelando 
a su buen criterio de respuestas con toda honestidad; quedando agradecida (o) por su intervención. 

 

Instrucciones:  Por favor, lea cuidadosamente cada una de las preguntas, y marca una sola respuesta que 
considere la correcta  

Nunca =1        Casi nunca =2            A veces =3               Casi siempre =4                  Siempre =5 

Consentimiento Informado  

Acepto participar voluntariamente en esta investigación, conducida por: Acedo Siesquén Diana Gianira y 
Alarcón Hoyos Dilmer 

Me han indicado también que tendré que responder las preguntas del cuestionario, lo cual tomará 
aproximadamente 20 minutos.  Reconozco que la información que yo provea en el trabajo de esta investigación 
es estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de este estudio sin mi 
consentimiento. He sido informado de que puedo hacer preguntas sobre el proyecto en cualquier momento y 
que puedo retirarme del mismo cuando así lo decida, sin que esto acarree perjuicio alguno para mi persona.  

Título del cuestionario: Gestión Tributaria. 

PREGUNTAS NUNCA CASI 
NUNCA 

A 
VECES 

CASI 
SIEMPRE SIEMPRE 

Dimensión: Planificación 
1. La municipalidad de Cochabamba planifica el proceso 

de recaudación del impuesto oportunamente. 
     

2. La municipalidad de Cochabamba se apoya de la 
recaudación del impuesto predial para cumplir con sus 
objetivos establecidos. 

     

3. La municipalidad de Cochabamba se apoya de la 
gestión tributaria para finalizar sus metas propuestas. 

     

Dimensión: Estrategias 
4. La Municipalidad de Cochabamba informa de manera 

adecuada al contribuyente sobre la importancia de la 
recaudación del impuesto predial. 

     

5. La municipalidad de Cochabamba implementa 
incentivos para mejorar la recaudación del impuesto 
predial. 

     

6. La municipalidad de Cochabamba realiza campañas de 
concientización para mejorar la recaudación del 
impuesto. 

     

Dimensión: Control 
7.  La municipalidad de Cochabamba y el área de rentas 

cuenta con un registro catastral de los contribuyentes de 
su jurisdicción. 

     

8.  las actividades planificadas por el departamento de 
rentas han permitido aumentar la recaudación del 
impuesto predial. 

     

9. El área de rentas se organiza adecuadamente para 
mejorar el control de la recaudación del impuesto 
predial.  

     

10.  La municipalidad de Cochabamba ejecuta planes 
para incrementar la recaudación del impuesto. 

     

 



 
 

 
 

PREGUNTAS NUNCA CASI 
NUNCA 

A 
VECES 

CASI 
SIEMPRE SIEMPRE 

Dimensión: Factores 
11. Los planes de capacitación ejecutados por la 

municipalidad han permitido mejorar los 
conocimientos en cultura tributaria de los 
contribuyentes.  

     

12. La municipalidad toma en cuenta las 
condiciones económicas para el fraccionamiento la 
deuda tributaria. 

     

13. La municipalidad realiza convenios con 
diversas instituciones sociales que le permitan 
concientizar a los contribuyentes en materia 
tributaria. 

     

Dimensión: Fiscalización 
14. La municipalidad de Cochabamba realiza 

inspecciones continuas a los contribuyentes de 
manera aleatoria. 

     

15. La municipalidad de Cochabamba cuenta con 
la identificación de los contribuyentes que tienen 
predios en su jurisdicción. 

     

16. La municipalidad de Cochabamba tiene un 
registro de los contribuyentes morosos. 

     

Dimensión: Determinación y pago del impuesto 
17. Los contribuyentes de su jurisdicción cumplen 

con la ley tributaria municipal. 
     

18. La municipalidad de Cochabamba aplica 
adecuadamente los tramos de autoevalúo para 
determinar el impuesto predial  

     

19. La municipalidad realiza las notificaciones a 
los contribuyentes sobre los tributos prediales 
pendientes de pago. 

     

20. La municipalidad de Cochabamba ejecuta 
cobranzas coactivas con resultados favorables. 

     

 

 



 
 

 

ANEXO 2B: Análisis Documental 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

ANEXO 3: Modelo de Consentimiento Informado  

Consentimiento Informado 

 
Título de la investigación: Gestión Tributaria y Recaudación del Impuesto 
Predial en la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca. 
Investigadores: Acedo Siesquén Diana y Dilmer Alarcón Hoyos 
Le invitamos a participar en la investigación titulada “Gestión Tributaria y 
Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de 
Cochabamba, Cajamarca.”, 
cuyo objetivo es: Determinar cómo la gestión tributaria se relaciona con la 
recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 
Cochabamba; Esta investigación 
es desarrollada por estudiantes (pregrado) de la carrera profesional de: 
Contabilidad de la Universidad César Vallejo del campus Chiclayo, aprobado por 
la autoridad correspondiente de la Universidad          y          con          el          permiso          
de          la      institución Municipalidad Distrital de Cochabamba. 
Describir el impacto del problema de la investigación. 
muestra inconvenientes relacionados con la recaudación del 
impuesto predial, pues cabe señalar que la comuna no cuenta con información 
catastral, lo que afecta el desarrollo económico de la organización, y además no 
brinda información clara, clara y veraz, indicando así que no realizó una 
planificación anticipada, no realizó las acciones necesarias y desconoció el 
número exacto de contribuyentes-deudores. 
Si usted decide participar en la investigación se realizará lo siguiente (enumerar los 
procedimientos del estudio): 
1. Se realizará una encuesta o entrevista donde se recogerán datos personales 

y algunas preguntas sobre la investigación titulada:” Gestión tributaria y 
recaudación del impuesto predial en la Municipalidad Distrital de 
Cochabamba” 

2. Esta encuesta tendrá un tiempo aproximado de 20 minutos y se realizará 
en el ambiente de la municipalidad Las respuestas al cuestionario serán 
codificadas usando un número de identificación y, por lo tanto, serán 
anónimas. 

 
* Obligatorio a partir de los 18 años 



 
 

 

Participación voluntaria (principio de autonomía): 

Puede hacer todas las preguntas para aclarar sus dudas antes de decidir si desea 
participar o no, y su decisión será respetada. Posterior a la aceptación no desea 
continuar puede hacerlo sin ningún problema. 

Riesgo (principio de No maleficencia): 

Indicar al participante la existencia que NO existe riesgo o daño al participar en la 
investigación. Sin embargo, en el caso que existan preguntas que le puedan generar 
incomodidad. Usted tiene la libertad de responderlas o no. 

Beneficios (principio de beneficencia): 

Se le informará que los resultados de la investigación se le alcanzará a la institución al 
término de la investigación. No recibirá ningún beneficio económico ni de ninguna otra 
índole. El estudio no va a aportar a la salud individual de la persona, sin embargo, los 
resultados del estudio podrán convertirse en beneficio de la salud pública. 

Confidencialidad (principio de justicia): 

Los datos recolectados deben ser anónimos y no tener ninguna forma de identificar al 

participante. Garantizamos que la información que usted nos brinde es totalmente 

Confidencial y no será usada para ningún otro propósito fuera de la investigación. Los 

datos permanecerán bajo custodia del investigador principal y pasado un tiempo 

determinado serán eliminados convenientemente. 

Problemas o preguntas: 

Si tiene preguntas sobre la investigación puede contactar con el Investigadores 
(Acedo Siesquén Diana y Dilmer Alarcón Hoyos) email: alarconho10@gmail.com 

Docente asesor (Puican Rodríguez, Víctor Hugo) email: vpuican@ucvvirtual.edu.pe 

 

Consentimiento 

Después de haber leído los propósitos de la investigación autorizo participar en la 
investigación antes mencionada. 

 

Fecha: 02/05/2023           Hora: 10.00 am 

 

 

 
 
 
 

mailto:vpuican@ucvvirtual.edu.pe


 
 

 

 



 
 

 

ANEXO 4A: Matriz De Evaluación Por Juicio De Expertos  

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “Gestión Tributaria y Recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca”. La evaluación del instrumento es de 

gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados 

eficientemente; aportando al que hacer psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 
 
1.        Datos generales del juez 

 

 
Nombre del juez: 

JOSE MARIA VASQUEZ CHINGO 

Grado profesional: 
 

Maestría   (  x  )                             Doctor              (    ) 
 
 

Área de formación académica: 

 

Clínica      (    )                             Social               (  x   ) 
 

Educativa (   )                             Organizacional (    ) 

 
Áreas de experiencia profesional: 

 

Institución donde labora:  JMG GERENCIA EMPRESARIAL SAC 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años         (            ) 
Más de 5 años  (    X      ) 

Experiencia en Investigación 
Psicométrica: 

(si corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos realizados 
Título del estudio realizado. 

 
2.           Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 
 

3.           Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario) 
 

Nombre de la Prueba: Gestión Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 
Distrital de Cochabamba, Cajamarca. 

Autores: - Acedo Siesquén Diana Gianira 
- Alarcón Hoyos Dilmer 

Procedencia:  Elaboración de tesis 

Administración:  

Tiempo de aplicación: 
 

 

 

20 minutos 

Ámbito de aplicación: 
 
 
 
 

Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca. 

Significación: Explicar Cómo está compuesta la escala (dimensiones, área, explicación 
breve de cuál es el objetivo de medición) 

 
4.           Soporte teórico 
(describir en función al modelo teórico)



 
 

 

 

 
Escala/ÁREA Subescala 

(dimensiones) 
Definición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
Tributaria/Recaudación 

del impuesto predial 
(Rentas) 

Planificación Encalada et al. (2021) Definen a la planificación como la 
secuencia que se utiliza para llegar al cumplimiento de los 
objetivos, en otras palabras; son estrategias para concretar 
las metas propuestas 

Medidas Tributarias  Riccardi (2021) Menciona que las medidas tributarias son 
herramientas que facilitan las inspecciones hacia los 
contribuyentes, de esa manera combatir las evasiones 
tributarias 

Control Díaz et al. (2018) nos dice que el control es un proceso un 
conjunto de pasos que ayuda a una organización a mejor su 
desempeño y eficiencia en la administración de sus recursos. 

Factores Repiso et al. (2021) Define a los factores como los 
componentes que en cierta parte intervienen en el resultado 
como pueden ser; el conocimiento tributario, condiciones 
económicas y sociales. 

Fiscalización 
 
 
 

Lenz (2020) la fiscalización es un procedimiento en la cual el 
ente fiscalizador determina la obligación tributaria, con el fin 
de generar nueva lista de contribuyentes morosos y de esa 
manera incrementar la recaudación del impuesto 

Determinación y pago del 
impuesto  

En cuanto al pago del impuesto predial, Carvalho & Cesare 
(2022) sostienen que al determinar la cantidad exacta que 
debe pagar el contribuyente, se debe conocer y verificar la 
información proporcionada por el contribuyente, recepcionar 
el dinero en el departamento de tesorería 

 
5.           Presentación de instrucciones para el juez: 
A continuación, a usted le presento el cuestionario, Gestión Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca. elaborado por Acedo Siesquén Diana Gianira y Alarcón 
Hoyos Dilmer en el año 2022. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según 
corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 
 
 
 

CLARIDAD 
El        ítem        se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica 
y   semántica   son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 
 
 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 
3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

 
 
 

COHERENCIA El 
ítem tiene relación 

lógica con la 
dimensión o 

indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo    nivel    de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 
la dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente   de   Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

 
 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 

o importante, es 

 
1. No cumple con el criterio 

 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 



 
 

 

decir debe ser 
incluido. 3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 
sus observaciones que considere pertinente 

 

1 no cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

NUNCA CASI NUNCA 
A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 2 3 4 5 

 
 

PREGUNTAS NUNCA 
CASI 

NUNCA 
A 

VECES 
CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

Dimensión: Planificación 
La municipalidad de Cochabamba planifica el proceso de 
recaudación del impuesto oportunamente. 

     

La municipalidad de Cochabamba se apoya de la 
recaudación del impuesto predial para cumplir con sus 
objetivos establecidos. 

     

La municipalidad de Cochabamba se apoya de la gestión 
tributaria para finalizar sus metas propuestas. 

     

Dimensión: Estrategias 
La Municipalidad de Cochabamba informa de manera 
adecuada al contribuyente sobre la importancia de la 
recaudación del impuesto predial. 

     

La municipalidad de Cochabamba implementa incentivos 
para mejorar la recaudación del impuesto predial. 

     

La municipalidad de Cochabamba realiza campañas de 
concientización para mejorar la recaudación del impuesto. 

     

Dimensión: Control 
 La municipalidad de Cochabamba y el área de rentas 
cuenta con un registro catastral de los contribuyentes de 
su jurisdicción. 

     

 las actividades planificadas por el departamento de 
rentas han permitido aumentar la recaudación del 
impuesto predial. 

     

El área de rentas se organiza adecuadamente para 
mejorar el control de la recaudación del impuesto predial.  

     

 La municipalidad de Cochabamba ejecuta planes para 
incrementar la recaudación del impuesto. 

     

 
 



 
 

 

PREGUNTAS NUNC
A 

CASI 
NUNC

A 
A 

VECES 
CASI 

SIEMPR
E 

SIEM
PRE 

Dimensión: Factores 
Los planes de capacitación ejecutados por la 
municipalidad han permitido mejorar los conocimientos en 
cultura tributaria de los contribuyentes.  

     

La municipalidad toma en cuenta las condiciones 
económicas para el fraccionamiento la deuda tributaria. 

     

La municipalidad realiza convenios con diversas 
instituciones sociales que le permitan concientizar a los 
contribuyentes en materia tributaria. 

     

Dimensión: Fiscalización 
La municipalidad de Cochabamba realiza inspecciones 
continuas a los contribuyentes de manera aleatoria. 

     

La municipalidad de Cochabamba cuenta con la 
identificación de los contribuyentes que tienen predios en 
su jurisdicción. 

     

La municipalidad de Cochabamba tiene un registro de los 
contribuyentes morosos. 

     

Dimensión: Determinación y pago del impuesto 
Los contribuyentes de su jurisdicción cumplen con la ley 
tributaria municipal. 

     

La municipalidad de Cochabamba aplica adecuadamente 
los tramos de autoevalúo para determinar el impuesto 
predial  

     

La municipalidad realiza las notificaciones a los 
contribuyentes sobre los tributos prediales pendientes de 
pago. 

     

La municipalidad de Cochabamba ejecuta cobranzas 
coactivas con resultados favorables. 

     

 
Dimensiones del instrumento: 
•         Primera dimensión: (Planificación) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

Indicadores 
 

Ítem 
 

Claridad 
 
Coherencia 

 
Relevancia Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento de 
objetivos 

1 4 4 4  

Estrategias 2 4 4 4  

Metas propuestas 3 4 4 4  

 
•         Segunda dimensión: (Medidas Tributarias) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Herramientas 4 4 4 4  

Inspecciones 5 4 4 4  



 
 

 

Evasiones tributarias 6 4 4 4  

•         Tercera dimensión: (Control) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Proceso 7 4 4 4  

Actividades 
planificadas 

8 4 4 4  

Organización 9 4 4 4  

Ejecución de planes 10 4 4 4  

 
•         Cuarta dimensión: (Factores) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Conocimiento 
tributario 

11 4 4 4  

Condición económica   12 4 4 4  

factores sociales 13 4 4 4  

 
•         Quinta dimensión: (Fiscalización) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

procedimientos 14 4 4 4  



 
 

 

Obligación tributaria 15 4 4 4  

Contribuyentes 
morosos 

16 4 4 4  

 
•         Sexta dimensión: (Determinación y pago del impuesto) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 
 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento de la 
ley 

17 4 4 4  

Tramos de autovalúo 18 4 4 3  

Verificación de la 
información 

19 4 4 3  

Recepción 20 4 4 4  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
                  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ANEXO 4B: Matriz De Evaluación Por Juicio De Expertos 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “Gestión Tributaria y Recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca”. La evaluación del instrumento es de 

gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados 

eficientemente; aportando al que hacer psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 
 
1.        Datos generales del juez 

 

 
Nombre del juez: 

WALDEMAR RAMON GARCÍA VERA 

Grado profesional: 
 

Maestría   (   X )                             Doctor              (    ) 
 
 

Área de formación académica: 

 

Clínica      (    )                             Social               (  x   ) 
 

Educativa ( X  )                             Organizacional (    ) 

 
Áreas de experiencia profesional: 

 

Institución donde labora: UCV 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años         (            ) 
Más de 5 años  (         X    
) 

Experiencia en Investigación 
Psicométrica: 

(si corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos realizados 
Título del estudio realizado. 

 
2.           Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 
 

3.           Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario) 
 

Nombre de la Prueba: Gestión Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 
Distrital de Cochabamba, Cajamarca. 

Autores: - Acedo Siesquén Diana Gianira 
- Alarcón Hoyos Dilmer 

Procedencia:  Elaboración de tesis 

Administración:  

Tiempo de aplicación: 
 

 

 

20 minutos 

Ámbito de aplicación: 
 
 
 
 

Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca. 

Significación: Explicar Cómo está compuesta la escala (dimensiones, área, explicación 
breve de cuál es el objetivo de medición) 

 
4.           Soporte teórico 
(describir en función al modelo teórico)



 
 

 

 

 
Escala/ÁREA Subescala 

(dimensiones) 
Definición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
Tributaria/Recaudación 

del impuesto predial 
(Rentas) 

Planificación Encalada et al. (2021) Definen a la planificación como la 
secuencia que se utiliza para llegar al cumplimiento de los 
objetivos, en otras palabras; son estrategias para concretar 
las metas propuestas 

Medidas Tributarias  Riccardi (2021) Menciona que las medidas tributarias son 
herramientas que facilitan las inspecciones hacia los 
contribuyentes, de esa manera combatir las evasiones 
tributarias 

Control Díaz et al. (2018) nos dice que el control es un proceso un 
conjunto de pasos que ayuda a una organización a mejor su 
desempeño y eficiencia en la administración de sus recursos. 

Factores Repiso et al. (2021) Define a los factores como los 
componentes que en cierta parte intervienen en el resultado 
como pueden ser; el conocimiento tributario, condiciones 
económicas y sociales. 

Fiscalización 
 
 
 

Lenz (2020) la fiscalización es un procedimiento en la cual el 
ente fiscalizador determina la obligación tributaria, con el fin 
de generar nueva lista de contribuyentes morosos y de esa 
manera incrementar la recaudación del impuesto 

Determinación y pago del 
impuesto  

En cuanto al pago del impuesto predial, Carvalho & Cesare 
(2022) sostienen que al determinar la cantidad exacta que 
debe pagar el contribuyente, se debe conocer y verificar la 
información proporcionada por el contribuyente, recepcionar 
el dinero en el departamento de tesorería 

 
5.           Presentación de instrucciones para el juez: 
A continuación, a usted le presento el cuestionario, Gestión Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca. elaborado por Acedo Siesquén Diana Gianira y Alarcón 
Hoyos Dilmer en el año 2022. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según 
corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 
 
 
 

CLARIDAD 
El        ítem        se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica 
y   semántica   son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 
 
 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 
3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

 
 
 

COHERENCIA El 
ítem tiene relación 

lógica con la 
dimensión o 

indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo    nivel    de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 
la dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente   de   Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

 
 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 

o importante, es 

 
1. No cumple con el criterio 

 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 



 
 

 

decir debe ser 
incluido. 3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 
sus observaciones que considere pertinente 

 

1 no cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

NUNCA CASI NUNCA 
A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 2 3 4 5 

 
 

PREGUNTAS NUNCA 
CASI 

NUNCA 
A 

VECES 
CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

Dimensión: Planificación 
21. La municipalidad de Cochabamba planifica el 

cumplimiento de los objetivos a través de la gestión 
tributaria. 

     

22. La municipalidad de Cochabamba promueve 
estrategias de cobranza para mejorar la gestión 
tributaria. 

     

23. La municipalidad de Cochabamba se apoya de la 
gestión tributaria para finalizar sus metas propuestas. 

     

Dimensión: Medidas Tributarias 
24. La Municipalidad de Cochabamba hace el uso de 

herramientas sistemáticas para ejecutar de manera 
eficiente la gestión tributaria. 

     

25.  La municipalidad de Cochabamba realiza 
inspecciones continuas a los contribuyentes que 
podrían caer en riesgo de morosidad. 

     

26.  Se utilizan estrategias fiscales debidamente 
planificadas con el fin de reducir la evasión tributaria. 

     

Dimensión: Control 
27.  El área de rentas establece procesos que 

permitan tener un registro actualizado de los predios de 
los contribuyentes. 

     

28.  las actividades planificadas por el departamento 
de rentas han permitido aumentar la recaudación del 
impuesto predial. 

     

29. El área de rentas se organiza adecuadamente para 
mejorar el control de la gestión tributaria.  

     

30.  La municipalidad de Cochabamba ejecuta planes 
para mejorar la gestión tributaria. 

     

 
 



 
 

 

PREGUNTAS NUNCA CASI 
NUNCA 

A 
VECES 

CASI 
SIEMPRE SIEMPRE 

Dimensión: Factores 
31. Los planes de capacitación ejecutados por la 

municipalidad han permitido mejorar los conocimientos 
en materia tributaria de los contribuyentes.  

     

32. La municipalidad toma en cuenta las condiciones 
económicas de los contribuyentes para el 
fraccionamiento de deuda tributaria. 

     

33. La municipalidad realiza convenios con diversas 
instituciones sociales que le permitan concientizar a los 
contribuyentes en materia tributaria. 

     

Dimensión: Fiscalización 
34. La municipalidad de Cochabamba realiza un 

análisis comparativo anual sobre el nivel de recaudación 
del impuesto predial. 

     

35. La municipalidad de Cochabamba utiliza medios 
de comunicación masiva para concientizar a los sujetos 
pasivos a cumplir con sus obligaciones tributarias.  

     

36. La municipalidad de Cochabamba cuenta con un 
registro actualizado de los contribuyentes morosos. 

     

Dimensión: Determinación y pago del impuesto 
37. Los contribuyentes de su jurisdicción cumplen 

con la ley tributaria municipal. 
     

38. La municipalidad de Cochabamba aplica 
adecuadamente los tramos de autoevalúo para 
determinar el impuesto predial  

     

39.   La municipalidad de Cochabamba realiza las 
notificaciones a los contribuyentes sobre los tributos 
prediales pendientes de pago. 

     

40.  La municipalidad de Cochabamba ejecuta cobranzas 
coactivas con resultados favorables. 

     

 
Dimensiones del instrumento: 
•         Primera dimensión: (Planificación) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

Indicadores 
 

Ítem 
 

Claridad 
 
Coherencia 

 
Relevancia Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento de 
objetivos 

1 4 4 4  

Estrategias 2 4 4 4  

Metas propuestas 3 4 4 4  

 
•         Segunda dimensión: (Medidas Tributarias) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Herramientas 4 4 4 4  

Inspecciones 5 4 4 4  



 
 

 

Evasiones tributarias 6 4 4 4  

•         Tercera dimensión: (Control) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Proceso 7 4 4 4  

Actividades 
planificadas 

8 4 4 4  

Organización 9 4 4 4  

Ejecución de planes 10 4 4 4  

 
•         Cuarta dimensión: (Factores) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Conocimiento 
tributario 

11 4 4 4  

Condición económica   12 4 4 4  

factores sociales 13 4 4 4  

 
•         Quinta dimensión: (Fiscalización) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

procedimientos 14 4 4 4  



 
 

 

Obligación tributaria 15 4 4 4  

Contribuyentes 
morosos 

16 4 4 4  

 
•         Sexta dimensión: (Determinación y pago del impuesto) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 
 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento de la 
ley 

17 4 4 4  

Tramos de autovalúo 18 4 4 4  

Verificación de la 
información 

19 4 4 4  

Recepción 20 4 4 4  

 
 

 
 

DNI 16464114 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ANEXO 4C: Matriz De Evaluación Por Juicio De Expertos  
 

Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “Gestión Tributaria y Recaudación del 

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca”. La evaluación del instrumento es de 

gran relevancia para lograr que sea válido y que los resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados 

eficientemente; aportando al que hacer psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 
 
1.        Datos generales del juez 

 

 
Nombre del juez: 

HUGO YVAN PALOMINO COLLANTES 

Grado profesional: 
 

Maestría   (   X )                             Doctor              (    ) 
 
 

Área de formación académica: 

 

Clínica      (    )                             Social               (    ) 
 

Educativa ( X  )                             Organizacional ( x   ) 

 
Áreas de experiencia profesional: 

TRIBUTACION Y FINANZAS 

Institución donde labora: UCV 

Tiempo de experiencia profesional en 
el área: 

2 a 4 años         (            ) 
Más de 5 años  (         X  ) 

Experiencia en Investigación 
Psicométrica: 

(si corresponde) 

Trabajo(s) psicométricos realizados 
Título del estudio realizado. 

 
2.           Propósito de la evaluación: 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 
 

3.           Datos de la escala (Colocar nombre de la escala, cuestionario o inventario) 
 

Nombre de la Prueba: Gestión Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial en la Municipalidad 
Distrital de Cochabamba, Cajamarca. 

Autores: - Acedo Siesquén Diana Gianira 
- Alarcón Hoyos Dilmer 

Procedencia:  Elaboración de tesis 

Administración:  

Tiempo de aplicación: 
 
 

 

20 minutos 

Ámbito de aplicación: 
 
 
 
 

Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca. 

Significación: Explicar Cómo está compuesta la escala (dimensiones, área, explicación 
breve de cuál es el objetivo de medición) 

 
4.           Soporte teórico 
(describir en función al modelo teórico)



 
 

 

 

 
Escala/ÁREA Subescala 

(dimensiones) 
Definición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
Tributaria/Recaudación 

del impuesto predial 
(Rentas) 

Planificación Encalada et al. (2021) Definen a la planificación como la 
secuencia que se utiliza para llegar al cumplimiento de los 
objetivos, en otras palabras; son estrategias para concretar 
las metas propuestas 

Medidas Tributarias  Riccardi (2021) Menciona que las medidas tributarias son 
herramientas que facilitan las inspecciones hacia los 
contribuyentes, de esa manera combatir las evasiones 
tributarias 

Control Díaz et al. (2018) nos dice que el control es un proceso un 
conjunto de pasos que ayuda a una organización a mejor su 
desempeño y eficiencia en la administración de sus recursos. 

Factores Repiso et al. (2021) Define a los factores como los 
componentes que en cierta parte intervienen en el resultado 
como pueden ser; el conocimiento tributario, condiciones 
económicas y sociales. 

Fiscalización 
 
 
 

Lenz (2020) la fiscalización es un procedimiento en la cual el 
ente fiscalizador determina la obligación tributaria, con el fin 
de generar nueva lista de contribuyentes morosos y de esa 
manera incrementar la recaudación del impuesto 

Determinación y pago del 
impuesto  

En cuanto al pago del impuesto predial, Carvalho & Cesare 
(2022) sostienen que al determinar la cantidad exacta que 
debe pagar el contribuyente, se debe conocer y verificar la 
información proporcionada por el contribuyente, recepcionar 
el dinero en el departamento de tesorería 

 
5.           Presentación de instrucciones para el juez: 
A continuación, a usted le presento el cuestionario, Gestión Tributaria y Recaudación del Impuesto Predial en la 
Municipalidad Distrital de Cochabamba, Cajamarca. elaborado por Acedo Siesquén Diana Gianira y Alarcón 
Hoyos Dilmer en el año 2022. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los ítems según 
corresponda. 

 

Categoría Calificación Indicador 
 
 
 

CLARIDAD 
El        ítem        se 
comprende 
fácilmente, es 
decir, su sintáctica 
y   semántica   son 
adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 
 
 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o una 
modificación muy grande en el uso de las 
palabras de acuerdo con su significado o por la 
ordenación de estas. 

 
3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy específica de 

algunos de los términos del ítem. 

 
4. Alto nivel El ítem es claro, tiene semántica y sintaxis 

adecuada. 

 
 
 

COHERENCIA El 
ítem tiene relación 

lógica con la 
dimensión o 

indicador que está 
midiendo. 

1. totalmente en desacuerdo (no 
cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la dimensión. 

2. Desacuerdo (bajo    nivel    de 
acuerdo) 

El ítem tiene una relación tangencial /lejana con 
la dimensión. 

 
3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. Totalmente   de   Acuerdo (alto 
nivel) 

El ítem se encuentra está relacionado con la 
dimensión que está midiendo. 

 

 
 

RELEVANCIA 
El ítem es esencial 

o importante, es 

 
1. No cumple con el criterio 

 

El ítem puede ser eliminado sin que se vea 
afectada la medición de la dimensión. 

 
2. Bajo Nivel 

 

El ítem tiene alguna relevancia, pero otro ítem 
puede estar incluyendo lo que mide éste. 



 
 

 

decir debe ser 
incluido. 3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser incluido. 
Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como solicitamos brinde 
sus observaciones que considere pertinente 

 

1 no cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 

NUNCA CASI NUNCA 
A VECES CASI SIEMPRE SIEMPRE 

1 2 3 4 5 

 
 

PREGUNTAS NUNCA 
CASI 

NUNCA 
A 

VECES 
CASI 

SIEMPRE 
SIEMPRE 

Dimensión: Planificación 
La municipalidad de Cochabamba planifica el 
cumplimiento de los objetivos a través de la gestión 
tributaria. 

     

La municipalidad de Cochabamba promueve estrategias 
de cobranza para mejorar la gestión tributaria. 

     

La municipalidad de Cochabamba se apoya de la gestión 
tributaria para finalizar sus metas propuestas. 

     

Dimensión: Medidas Tributarias 
La Municipalidad de Cochabamba hace el uso de 
herramientas sistemáticas para ejecutar de manera 
eficiente la gestión tributaria. 

     

 La municipalidad de Cochabamba realiza inspecciones 
continuas a los contribuyentes que podrían caer en riesgo 
de morosidad. 

     

 Se utilizan estrategias fiscales debidamente planificadas 
con el fin de reducir la evasión tributaria. 

     

Dimensión: Control 
 El área de rentas establece procesos que permitan tener 
un registro actualizado de los predios de los 
contribuyentes. 

     

 las actividades planificadas por el departamento de 
rentas han permitido aumentar la recaudación del 
impuesto predial. 

     

El área de rentas se organiza adecuadamente para 
mejorar el control de la gestión tributaria.  

     

 La municipalidad de Cochabamba ejecuta planes para 
mejorar la gestión tributaria. 

     

 
 



 
 

 

PREGUNTAS NUNCA CASI 
NUNCA 

A 
VECES 

CASI 
SIEMPRE SIEMPRE 

Dimensión: Factores 
Los planes de capacitación ejecutados por la 
municipalidad han permitido mejorar los conocimientos en 
materia tributaria de los contribuyentes.  

     

La municipalidad toma en cuenta las condiciones 
económicas de los contribuyentes para el fraccionamiento 
de deuda tributaria. 

     

La municipalidad realiza convenios con diversas 
instituciones sociales que le permitan concientizar a los 
contribuyentes en materia tributaria. 

     

Dimensión: Fiscalización 
La municipalidad de Cochabamba realiza un análisis 
comparativo anual sobre el nivel de recaudación del 
impuesto predial. 

     

La municipalidad de Cochabamba utiliza medios de 
comunicación masiva para concientizar a los sujetos 
pasivos a cumplir con sus obligaciones tributarias.  

     

La municipalidad de Cochabamba cuenta con un registro 
actualizado de los contribuyentes morosos. 

     

Dimensión: Determinación y pago del impuesto 
Los contribuyentes de su jurisdicción cumplen con la ley 
tributaria municipal. 

     

La municipalidad de Cochabamba aplica adecuadamente 
los tramos de autoevalúo para determinar el impuesto 
predial  

     

  La municipalidad de Cochabamba realiza las 
notificaciones a los contribuyentes sobre los tributos 
prediales pendientes de pago. 

     

 La municipalidad de Cochabamba ejecuta cobranzas 
coactivas con resultados favorables. 

     

 
Dimensiones del instrumento: 
•         Primera dimensión: (Planificación) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

Indicadores 
 

Ítem 
 

Claridad 
 
Coherencia 

 
Relevancia Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento de 
objetivos 

1 4 4 4  

Estrategias 2 4 4 4  

Metas propuestas 3 4 4 4  

 
•         Segunda dimensión: (Medidas Tributarias) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Herramientas 4 4 4 4  



 
 

 

Inspecciones 5 4 4 4  

Evasiones tributarias 6 4 4 4  

•         Tercera dimensión: (Control) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Proceso 7 4 4 4  

Actividades 
planificadas 

8 4 4 4  

Organización 9 4 4 4  

Ejecución de planes 10 4 4 4  

 
•         Cuarta dimensión: (Factores) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Conocimiento 
tributario 

11 4 4 4  

Condición 
económica   

12 4 4 4  

factores sociales 13 4 4 4  

 
•         Quinta dimensión: (Fiscalización) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 



 
 

 

procedimientos 14 4 4 4  

Obligación tributaria 15 4 4 4  

Contribuyentes 
morosos 

16 4 4 4  

 
•         Sexta dimensión: (Determinación y pago del impuesto) 
•         Objetivos de la Dimensión: (describa lo que mide el instrumento). 
 

 
 

INDICADORES 

 
 

Ítem 

 
 

Claridad 

 
 

Coherencia 

 
 

Relevancia 

 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Cumplimiento de la 
ley 

17 4 4 4  

Tramos de 
autovalúo 

18 4 4 4  

Verificación de la 
información 

19 4 4 4  

Recepción 20 4 4 4  

 
 

 

 
 
 

 
 



 
 

 

  Variable 1: Gestión tributaria Variable 2: Recaudación del impuesto predial   

No 

Planificación  Estrategias Control Factores Fiscalización 
Determinacion del 

impuesto   

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 TOTAL 

1 2 1 1 2 2 1 2 2 1 2 1 2 2 1 2 1 1 1 1 1 29 

2 1 1 3 2 3 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 2 3 50 

3 1 1 3 3 1 3 3 1 3 1 3 2 2 2 2 1 3 1 1 2 39 

4 3 1 3 3 1 3 1 1 3 1 3 1 3 3 1 1 3 1 3 1 40 

5 1 1 1 1 2 3 2 1 1 3 3 1 1 1 1 2 1 1 1 1 29 

6 1 1 1 1 1 3 2 1 2 1 3 1 1 3 2 2 1 1 1 1 30 

7 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 1 2 2 2 1 2 38 

8 1 3 3 4 2 2 1 1 3 2 2 2 2 1 1 1 3 3 3 1 41 

9 1 2 2 1 3 1 2 1 1 3 1 1 2 3 1 1 2 1 2 2 33 

10 1 1 1 1 2 2 2 1 2 1 3 1 1 3 2 2 1 1 1 3 32 

11 4 3 2 4 4 4 4 3 4 2 3 3 5 1 3 3 4 4 3 2 65 

12 2 1 2 1 2 2 1 1 3 1 3 2 3 1 1 1 2 1 3 3 36 

13 1 2 3 2 2 1 3 3 2 3 2 2 2 3 2 2 1 1 3 1 41 

14 2 1 1 1 2 1 3 3 1 1 2 3 2 1 1 2 2 3 1 3 36 

15 2 2 3 3 2 2 3 1 1 1 2 3 2 3 2 1 2 2 3 1 41 

16 1 2 3 3 2 2 3 2 2 2 2 2 2 1 1 2 1 2 2 3 40 

17 3 1 1 2 1 2 3 1 2 2 1 2 2 1 1 1 2 2 2 1 33 

18 1 1 3 3 3 3 5 3 2 2 3 3 3 3 1 3 3 3 2 1 51 

19 5 5 4 4 4 4 5 2 3 1 5 1 4 5 4 5 4 1 5 4 75 

20 1 2 3 3 3 2 2 3 3 2 2 2 2 3 1 1 3 3 3 1 45 

                                          0 

VARIANZA 
POBLACIONAL 1.26 1.01 0.89 1.11 0.76 0.81 1.35 0.71 0.76 0.56 0.85 0.55 0.91 1.26 0.73 1.03 0.96 0.93 1.13 0.93 130.56 

 

 
     

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de Cronbach N de elementos 

,904 20 
 

 

Resumen de procesamiento de casos 
 N % 

Casos Válido 20 100,0 

Excluido 0 ,0 

Total 20 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 
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